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INFORME SECRETARIAL: a Despacho de la señora Juez el presente proceso. 

Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, octubre 9 de 2023 

Andrés Felipe Lenis Carvajal 

Secretario 

 

Auto No. 2140 

Radicación No. 760013110010-2022-00432-00 

Santiago de Cali, octubre nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

El apoderado judicial de la parte demandada presenta escrito a través del cual 

manifiesta que interpone recurso de apelación contra la sentencia proferida al 

interior del presente proceso. 

 

En ese sentido, establece el numeral 3° del artículo 322 CGP que cuando se recurra 

una sentencia, el apelante, al momento de interponer el recurso, dentro de los tres 

días siguientes a la notificación de la que hubiere sido dictada por fuera de 

audiencia, debe precisar, de manera breve, los reparos concretos frente a la 

decisión que cuestiona, sobre los cuales versará la sustentación que hará ante el 

superior, para la cual bastará con la expresión de las razones de inconformidad con 

la providencia apelada. Esto quiere decir que, cuando no se presente la 

fundamentación requerida para el recurso el juez lo debe declarar desierto. 

 

En consecuencia, no tiene otra alternativa este despacho que declarar desierto el 

recurso de apelación formulado, dado que no fue fundamentado. 

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del 

Circuito de Cali- Valle del Cauca; 

 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: Declarar desierto el recurso de apelación formulado por el apoderado 

judicial de la parte demandada, contra la sentencia No. 230 del 22 de septiembre 

de 2023, por lo considerado.  

 

NOTIFIQUESE   y   CÚMPLASE  

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

JUEZ 

01 
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